
 

 

RESOLUCION GENERAL N° 84 

ANEXO I. 

 

CUADRO TARIFARIO 

Cooperativa de Obras, Serv. Públicos, Sociales y Desarrollo Regional  

de Agua de Oro y Sierras Chicas Ltda. 

Vigencia: A partir de la fecha de su publicación 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 

  I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

          

  A)      Sistema de Consumo Medido   

 A.1.1) Doméstico      

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.159,040 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 35,670 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 40,190 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 51,004 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 89,740 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 107,208 $ / m3 

    Más de 50 m3 136,002 $ / m3 

          

 A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 579,520 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 



 

 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 17,835 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 20,095 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 25,502 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 44,870 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 53,604 $ / m3 

    Más de 50 m3 68,001 $ / m3 

          

  A.1.3) Doméstico- Jubilados     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 579,520 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 17,835 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 20,095 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 51,004 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 89,740 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 107,208 $ / m3 

    Más de 50 m3 136,002 $ / m3 

          

 A.2) Comercial y de Servicios     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 4.401,480 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 



 

 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 35,670 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 40,190 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 51,004 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 89,740 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 107,208 $ / m3 

    Más de 50 m3 136,002 $ / m3 

          

 A.3) Industrial     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 5.061,702 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 35,670 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 40,190 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 51,004 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 89,740 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 107,208 $ / m3 

    Más de 50 m3 136,002 $ / m3 

          

 A.4) Organismos Oficiales     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.780,260 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 



 

 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 35,670 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 40,190 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 51,004 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 89,740 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 107,208 $ / m3 

    Más de 50 m3 136,002 $ / m3 

          

 A.5) Otros Usos     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 4.841,628 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 35,670 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 40,190 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 51,004 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 89,740 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 107,208 $ / m3 

    Más de 50 m3 136,002 $ / m3 

         

 A.6) Terrenos no Edificados     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 579,520 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 



 

 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 35,670 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 40,190 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 51,004 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 89,740 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 107,208 $ / m3 

    Más de 50 m3 136,002 $ / m3 

          

  B) Sistema de Consumo no Medido   

 B.1.1) Doméstico      

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.172,656 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

          

 B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.086,328 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

          

 B.1.3) Doméstico- Jubilado     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.172,656 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

          

 B.2) Comercial y de Servicios     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 5.415,095 $ 



 

 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

          

 B.4) Organismos Oficiales     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 3.793,956 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

          

 B.5) Otros Usos     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 5.855,243 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

          

 B.6) Terrenos no Edificados     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.593,216 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

          

  E)      Cargos Especiales     

          

 E.1) Cargos Especiales de conexión   

  
E.1.1) Instalación de medidor sin caja y 

sin válvula de aire 
22.840,437 $ 

  
E.1.2) Instalación de medidor sin caja y 

con válvula de aire 
24.674,537 $ 

  
E.1.3) Instalación de medidor con caja 

(vereda de tierra) y sin válvula de aire 
34.564,527 $ 

  
E.1.4) Instalación de medidor con caja 

(vereda de tierra) y con válvula de aire 
36.419,496 $ 



 

 

  
E.1.5) Instalación de medidor con caja 

(vereda de mosaico) y sin válvula de aire 
46.980,807 $ 

  
E.1.6) Instalación de medidor con caja 

(vereda de mosaico) y con válvula de aire 
54.739,335 $ 

          

 E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo 

          

  E.2.1) Notificación de Deuda 108,916 $ 

  E.2.2) Aviso de restricción o corte 1.315,736 $ 

  E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 1.315,736 $ 

  E.2.4) Aviso de Acción Judicial 2.043,746 $ 

  E.2.5) Reconexión de servicio 1.973,605 $ 

  

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en 

carga desde red de distribución y la cañería de derivación de la 

conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo que se sugiere incorporar 

leyenda aclaratoria. 

          

 E.3) Cargos Especiales de Inspección   

          

  

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, 

A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 

y B.6 

2.215,162 $ 

  
E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, 

A.7, B.2, B.3, y B.7 
2.215,162 $ 
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